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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"58-2024-GM.MDSS

San Sebast¡án, 02 de abtll de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: lnforme N' 161-2024-BBTH-SGGRS-GGMA-MDSS de fecha 29 de febrero del 2024 de ta Sub
Gerente de Gestión de Res¡duos Sólidos; lnforme Legal N' 035-2024-FMBC-GGMA-MDSS, de fecha
01 de mazo del2024 del Asesor Legal de la Gerencia de Gest¡ón del Medio Ambienfe, N' 294-2024-
FLP-GGMA-MDSS, de fecha 01 de mazo del 2024 del Gerente de cest¡ón del Medio Amb¡ente:
lnforme N" 514-GPP-MDSS-2024, de fecha 20 de mazo del 2024 de la cerente de Planeamiento y
Presupuesto; Opinión Legal N'224-2024-GAL-MDSS/RD|V, de fecha 25 de marzo 2024 del Gerente de
Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 1g4 de la Const¡tución Política del Peru, mod¡f¡cada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll delfitulo Prel¡m¡nar de la Ley
N"2797? - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonom¡a
polit¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución
Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juridico vigente:

Que, med¡ante el numeral 2.12 de| ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" l9-2023-A-MDSS
de fecha '12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obl¡gac¡ones de'Aprobar planes y dircctivas intemas de competenc¡a de Alcaldla,
soDre /os s¡sfemas adm¡nistntivos y de gestión públ¡ca, asi como modit¡cadas y/o dejañas sin efecto',

ue, conforme a lo establecido en el Artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú y el Art ll del
lo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánicá de Municipalidades N" 27972, prevé que "Los gob¡ernos locales
an de autonomía política, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La

utonomía que la Constituc¡ón del Peru, establece para las Municipal¡dades radica en la facultad de
ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, el Decreto Legislat¡vo No 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos,
establece derechos, obligaciones, atribuciones y responsabil¡dades de la soc¡eded en su conjunto, con
la ñnalidad de propender hac¡a la max¡m¡zación constante de la eficiencia en el uso de los materiales y
asegurer una gest¡ón manejo de los residuos sólidos económ¡ca, sanitaria y amb¡entalmente adecuada,
con sujec¡ón a las obligaciones, princ¡pios y l¡neam¡entos, de este Decreto Leg¡slat¡vo en el literal b),
del numeral 24.2, del Art. 24' prec¡sa que: "Las Mun¡cipal¡dades distritales en materia de manejo de
residuos só/idos son competentes para la prestación de /os seryic,bs de recolecc¡ón y transpo¡te de los
resduos sórdos mun¡cipales y de la linp¡eza de vias, espac¡os y monumentos pttblicos en su
jurisd¡cc¡ón"

Oue, así tamb¡én, el l¡teral b), del Art. 60, del Decreto Leg¡slativo No 1278, Decreto Legislat¡vo que
aprueba la Ley de Gest¡ón lntegral de Residuos Sól¡dos, señala que la gestión ¡ntegral de los res¡duos
sólidos deberá estar orientada a: 'b) Desanollar acciones de educac¡ón y sensib¡lizac¡ón dirigida hac¡a
la población en general y capacitac¡ón técnica para una gestión y manejo de /os residuos sórdos
ef¡ciente, et¡caz y sostenible, enfocada en la m¡n¡m¡zación y la valorac¡ón". Así tamb¡én, el literal ¡), de
la prec¡tada norma, prevé que la gestión integral de los residuos sól¡dos deberá estar or¡entada a:
"Establecer gndualmente la segregación en fuente de res¡duos mun¡cipales y el recojo select¡vo de los
residuos só/idos, admitiendo su manejo conjunto por excepc¡ón, cuando no se genere, rresgos
a m bie n tale s sig n if¡cativos";
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Que, por su parte el literal a), del numeral 24.1 del Afi.24", del Decreto Legislativo No 1278, Decreto
Leg¡slat¡vo que aprueba la Ley de Gest¡ón lntegral de Res¡duos Sólidos, establece que las
Municipalidades D¡stritales en mater¡a de manejo de residuos sól¡dos, son competentes para: "Asegurar

una adecuada prestación de seruic¡o de limpieza, recolecc¡ón y transpofte de residuos en su
juisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición t¡nal de los m¡smos";

Que, el Art. l, del Titulo Prel¡m¡nar, de la Ley N' 2861 1, Ley General del Ambiente, establece: 'Ioda
persona t¡ene el derecho ¡rrenunciable a viv¡r en un amb¡ente saludable, equilibrado y adecuado para

el pleno desanollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gest¡ón amb¡ental y de proteger el
ambiente, así como sus componentes, asegunndo paft¡culamente la salud de las personas en forma
¡nd¡vidual y cotect¡va, la conseNac¡ón de la d¡versidad biológ¡ca, el aprovechamienfo sostenió/e de /os
recursos naturales y el desanollo sostenible del país";

Que, de los antecedentes, y el marco legal aplicable, se tiene lo s¡guiente:

Itl
st Que, med¡ante Opin¡Ón Lega I N"224-2024-GAL-MDSS/RD|V, de fecha 25 de marzo de 2024, el Gerente de

0lL Asuntos Legales, oP¡na lo s¡guiente: 'Es PROCEDENTE la aprobac¡Ón del PLAN ANUAL DE TRABAJO

PARA LA IMPLEMENTAC róN DEL "PRoGRAMA RECICLA 2024": "PROGRAMA DE

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 2.12 del

ÁñiióUl-O pntfUeRO Resotución de Alcal¡ía N"'f 9-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

¡nriCUl-O pRIMERO: APROBAR el PLAN ANUAL OE TRABAJO PARA LA lUplelte¡¡UClÓt'¡ Oel
"pRocRAMA RECTCLA - 2024"r "pnocuue oe seeneolclóN EN LA FUENTE Y RECOLECCIóN

sLieóivÁ'oe neStDUoS SóLlDos MUNIcIPALES 2024" det distr¡to de San Sebastián, el mismo que

tormá parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón; de conformidad al numeral 6.3 de la Guía para

ili;"i";i;r;ip.siama oe degregación en la Fuente y Recolecc¡ón selectiva de Res¡duos Sól¡dos'

SEGREGACIÓN EN LA FU ENTE Y RECOLECCIÓN SELECT IVA DE RESIDUOS SÓLIDOS

MUNICIPALES 2024', de conform idad al numeral 6.3 de la Guía para ¡mplementar el Programa de

Segregación en la Fuente y Recolección Select¡va de Residuos Sól¡dos";
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pr¡mero. - La clasificac¡ón y separac¡ón de res¡duos sólidos, así como la recolección selectiva de

los m¡srnos en los generadores a nivel nacional es una estrateg¡a eficaz para reducir la cantidad y

peligros¡dad que representan dichos bienes cons¡derados como basura y d¡spuestos

inaiecuadameñte. Con ello se ¡mpulsa una cadena formal de reciclaje y se ¡ncrementa la

conc¡enc¡a amb¡ental en la c¡udadanía.

Sequndo.- Mediante Resolución M¡nisterial N' 138-202'l-MlNAM, se aprobÓ la 'Guia para

iñfiG-mentar el Programa de Segregación en la Fuente y Recolecc¡ón Select¡va de Residuos

sót¡¿os", ta misma que mediante ResoluciÓn M¡nisterial N" 098-2023-M|NAM, incluye en la
mencionada Gu¡a, la denom¡nación "Programa RECICLA", el m¡smo que con el objetivo de or¡entar

a las mun¡cipalidades sobre la implementac¡Ón del citado programa y a fin de que los res¡duos

sólidos aprovechables generados logren ser valor¡zados-

Tercéro. - siendo asf, al contar con el ¡nforme N' 441-SGP-MDSS-2024, de la sub Gerente de

Ére-Ilfi-uesto, por el cual emite Disponibilidad Presupuestal, 
. 
por el monto de S/. 561,296.00

(OUtñtENTOS SESENTA y UN MtL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES), para

L apio¡ic¡On Aef pLAN DE TRABAJO ANUAL para la ¡mplenentación del PRoGRAMA RECICLA

,02i: "pROGRAMA DE SEGREGAcIóN EN LA FUEÑTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE

RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES', se deberá emitir acto resolut¡vo correspondiente.
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¡nfiCUl-O SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión det Medio Ambiente y áreas
conespond¡entes, el cumplimiento del Plan aprobado en el Artículo Pr¡mero de la presente resolución.

lnricuto teacERo: NoTIFIGAR, la presente Resolución a la Gerencia de Gestión det Med¡o Ambiente
y a la Sub Gerencia de Gestión de Res¡duos Sólidos, para su conocimiento y demás fines de Ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resolución en el Polal lnstitucional www.munisansebast¡an.gob.pe, de la Munic¡pal¡dad Distrital
de San Sebast¡án - Cusco.

necísrnese, cotituxíouese, cúupt¡se y tncxivese.
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GERTNTE MUNICIPAL
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